Expediente N° 148/2019

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, Noviembre de 2019.-

FUNDAMENTOS

Visto,

La Ley Orgánica de las Municipalidades en su Artículo 25 en la que menciona los conceptos sobre los que deberán responder las Ordenanzas entre los cuales se contempla el ornato, en este caso específico el ornato público, concepto en el que puede encuadrarse la construcción de elementos que hagan al embellecimiento y hermoseado de nuestra Ciudad.-

Considerando,

Que es requisito indispensable dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades mencionada ut supra,

Que la construcción de elementos de embellecimiento y hermoseado hace a la construcción de la cultura, la historia y la idiosincrasia de un pueblo.

Que en este caso en particular se trata de un elemento que distingue profundamente a la ciudad en relación a su estructura anterior desde el punto de vista del tránsito, de la circulación de los vecinos, del turismo y de todo otro aspecto relacionado con la vida cotidiana de nuestra Ciudad.-

Que se trata además de este tipo de apreciaciones relacionadas con cuestiones personales subjetivas,

Que corresponde considerar todos los aspectos relacionados con el orden y la organización de la ciudad en relación al movimiento de personas y vehículos de todo porte.-

P á g i n a 1 | 2

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,

EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorizase la construcción de la Fuente de calle 36 y 9 erigida en la rotonda ubicada en dicha esquina con la nueva disposición del tránsito vehicular.-ARTICULO 2º: Autorícense las erogaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

Firman: Marta Ticera, Secretaria de Hacienda; Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.
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